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PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 

 

 SUSTITUCIÓN DE CRISTALES DE TECHO DE PASARELA SÉPTIMO PISO Y GARITAS 

DE SEGURIDAD DEL EDIFICIO SEDE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y DEL 

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL 

 

REFERENCIA: LPN-CPJ-05-2023 

 

CIRCULAR NÚM. 01 

 

Fecha: 03 de mayo de 2023 
 

El Poder Judicial de la República Dominicana, en el marco del procedimiento licitación 

pública nacional para Sustitución de cristales de techo de pasarela séptimo piso y garitas 

de seguridad del edificio sede de la Suprema Corte de Justicia y del Poder Judicial,  
Referencia: LPN-CPJ-05-2023, actuando de conformidad con lo establecido en el numeral 

16 del pliego de condiciones, tiene a bien responder las preguntas por parte de los oferentes 

interesados, recibidas de manera oportuna y en tiempo hábil según el plazo establecido en el 

cronograma de actividades (copiadas textualmente de la manera en que fueron recibidas).  
 
 
SECCIÓN I- PREGUNTAS DE CARÁCTER TÉCNICO. 

 

Las preguntas de carácter técnico respondidas por los peritos se encuentran anexas al presente 

documento, el cual consta de una (1) página. 

 

 

 

Atentamente, 

 

Yerina Reyes Carrazana 

Gerente de Compras 



 
26 de abril del 2023 
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 Dirección General de Administración y Carrera Judicial 
Dirección de Infraestructura Física 
Unidad de Obras 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS DE CARÁCTER TÉCNICO 

 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA LA SUSTITUCIÓN 
DE CRISTALES DE TECHO DE PASARELA SÉPTIMO PISO Y GARITAS DE 
SEGURIDAD DEL EDIFICIO SEDE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y DEL 
CONSEJO DEL PODER JUDICIAL 

Pregunta: 

1. Deseamos saber si el laminado de seguridad es Serie 4000 o Serie 7000 a la 
espera de su respuesta. 

Respuesta:  
 
Este parámetro depende del fabricante, usen como referencia el grosor del laminado de 1.5 mm.  
 
 

Atentamente:  
 
 
 

Ing. Wilka Quiroz 
Ingeniero supervisor DIF 

Ing. Selito Eduardo Antidor 
Ingeniero supervisor DIF 
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